
SORCIAIR CIA. LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 

1. IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA 

Sorciair Cia. Ltda a través de la Resolución No 95-1-1-1-01362 de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador emitida el 21 de Abril de 1995, obtuvo permiso para operar en Ecuador. Su 

actividad principal consiste en la realización de actividades vinculadas a la aviación comercial en 

general, incluyendo la representación de aerolíneas tanto de pasajeros como de carga. 

Domicilio principal de la empresa: Av. Gaspar de Villarroel 1100 y Av. 6 de Diciembre 

Domicilio fiscal: En la ciudad de Quito con RUC: 1791290623001 

Con el propósito de cumplir con requerimientos de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 

Sorciair ha presentado sus estados financieros como se indica a continuación: 

Autorización y bases de presentación de los estados financieros año 2012 

El 29 de marzo del 2013 la Junta General de Accionistas de Sorciair Cia. Ltda. Autorizo la emisión 

de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

Los Estados Financieros se prepararon de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIF) en vigor al 31 de diciembre del 2012. 

Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad emitidas por la Federación Nacional de Contadores del 

Ecuador (FNCE), son similares a ciertas Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), 

promulgadas en años anteriores de las que se derivan; sin embargo, no han sido actualizadas en 

función de los cambios o enmiendas recientes introducidas en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIF), así como no todas las (NIIF) han sido adoptadas por la FNCE. En 

tal virtud y en congruencia con la tendencia mundial, La Superintendencia de Compañías de la 

República del Ecuador mediante Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 21 de agosto del 2006 estableció 

que a partir del 1 de enero del 2009 las NIIF proveerán de forma obligatoria para las entidades 

sujetas a su control, lineamientos a seguirse como principios de contabilidad generalmente 

aceptados en la República del Ecuador. 

La Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador con Resolución No. 08.G.DSC.010 

del 20 de Noviembre de 2008 determina cronogramas de aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera NIF por parte de las Compañías y entes sujetos al control y vigilancia de 

la Superintendencia de Compañías, estableciéndose que para el resto de Compañías su 

cumplimiento obligatorio será a partir del 1 de enero de 2012 con un período de transición aplicable 

para el año 2011.
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Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC: 

. Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos 

y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

. La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 

neto y el estado de flujos de efectivo, y 

. Las notas a los Estados Financieros. 

. La conciliación exigida en relación con la transición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NILF 

Ala fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a la normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado 
con anticipación. 

Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 

Aplicación obligatoria para 

NC D Enmienda, 'Beneficios a empleados' - Eliminación delenfoque del corredor y cálculo de los 

costos financieros sobre una base neta, |de enero del 20B 

NK 27 Revisión, Estados financieros separados'- Disposición sobre los estados financiero 5 (de enero del 20B 

separados. 

NIC 28 Revisión, Asociadas yacuerdos conjuntos” - Incluye requerimientos sobre consolidación de 

negocios conjuntos yasociadas. Ide enero del20B 

NIF O Estados financieros consolidados'- Construye concepto de controlen la consolidación de 

estados financieros. Ide enero del 208 

NUF 11 'Acuerdos conjuntos' 
Ide enero de120B 

NIF 2 Divulgaciones de intereses en otras entidades ' - Incluye divulgacio nes requeridas de todo tipo de 

intereses en otras entidades. Ide enero del 208 

NIF B *'Medició n del valor razo nable' - Precisar la definición de valorrazonable, fuentes de medición y 

divulgaciones requeridas. Ide enero del 208 

NK 32 Enmienda, "Instrumentos financieros: presentación' - Aclara algunos requerimientos para 
. : : . , E , 1de enero de120M 

compensación de activos ypasivos financieros enelestado de situación financiera. 

NIF 9 Ihsstrumentos financieros' - Especifica la clasificación y medición de activos ypasivos financieros. 
1de enero del 2015 

La Compañía estima que la adopción de las enmiendas a las NIF antes descritas así como de las nuevas 
NIF, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 

2. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda 

del entorno económico principal en la que opera la empresa. 
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3. PRINCIPIOS Y/O POLITICAS CONTABLES 

A continuación se resumen los principios o prácticas contables seguidos por Sorciair, en la 

preparación de sus estados financieros: 

a. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original de 
tres meses o menos, son de inmediata realización y sujetos a riesgo insignificante de cambios en el 

valor. Los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, 

b. Propiedad Planta y Equipo. 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a 

su costo de adquisición. No obstante la NIIF 1 permite optar por valorar elementos individuales por 

su valor razonable en la primera aplicación. 

Para efectos de la primera adopción de las NITF, la Compañía aplicó la exención del valor razonable 

como costo atribuido. En ese sentido, determinó el valor razonable de gran parte de su propiedad, 

planta y equipos en las que se identificó que su valor en libros según NEC a la fecha de transición 

difería de forma importante de su valor razonable. 

El valor razonable de dichos bienes se determinó en función de tasaciones efectuadas por única vez 

de acuerdo con lo que establece la NIIF 1. Estas tasaciones fueron efectuadas, a la fecha de 

transición, por especialistas independientes. Además, la Compañía revisó y homologó la estimación 

de vidas útiles de Propiedades, planta y equipos a nivel de componentes individuales. La aplicación 

de los conceptos antes señalados generó un incremento patrimonial de US$12.646 al 2011 y una 

disminución de US$ 14,188,73 al inicio del periodo afectando resultados acumulados NIF 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en la fecha de cada 

balance. Cuando el importe en libros de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su 

importe en libros se reduce de forma inmediata hasta su importe recuperable 

c. Cuentas comerciales a cobrar 

Cuentas comerciales a cobrar son importes adeudados por los clientes por prestación de servicios en 

el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo 

normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso 

contrario se presentan como activos no corrientes. 
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Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su 

costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por 

perdidas por deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de financiación cuando las 

ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 30 días, lo que está en línea con la práctica de 
mercado. 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá 
mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se registrará la 
provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe 

recuperable de las mismas. 

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado. 

d. Provisiones por pagar 

Las provisiones por pagar, son registradas al costo valor razonable considerando que serán pagados 

en el futuro por bienes y servicios recibidos, pendientes de facturar a Sorciair. 

e. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican 

como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo 
normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se presentan como pasivos no 

corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo, cuando el plazo es 

mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de financiación cuando las compras a 
proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 30 días, lo que está en línea con la práctica 

de mercado.se ha determinado si es el caso el establecimiento de interés implícito el cual será 

evaluado de acuerdo a su materialidad la inclusión o no en el estado financieros 

f. Beneficios a Empleados 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado 

en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años 

de servicios y remuneraciones. 

La provisión registrada en el periodo de transición con efecto retrospectivo, se ajusta en el 
Patrimonio en la cuenta “Resultados acumulados por adopción de NIF” y posteriormente su ajuste 

será reflejado en el estado de resultados de cada periodo
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g. Impuestos corrientes y diferidos 

El impuesto a la renta del año 2012, está constituido a la tasa del 23% sobre la base imponible de 

acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno vigente. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 

de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 

sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 
gravables y 0.4% de los activos. 
En caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este 

último se convertirá en impuesto a la renta definitivo 

Las normas internacionales de información financiera requieren el registro de un activo o pasivo 

por el impuesto a la renta diferido, sobre las diferencias temporales entre los importes de activos y 

pasivos consignados en la declaración del impuesto a la renta y aquellos importes establecidos por 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los impuestos diferidos se reconocen, de acuerdo con el método de pasivo, por las diferencias 

temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros. Los 

activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que vaya a 

disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar las diferencias temporarias, 

sin embargo debido a la resolución existente por la autoridad fiscal los valores determinados como 

activos por impuestos diferidos no son aceptados como diferencias temporales sino permanentes 

por lo que la administración de la compañía basada en esta resolución ha decidido no reconer en su 

estado financiero. 

h. Reservas y resultados acumulados 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 5% de la utilidad 
neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 20% del capital 

suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser 

capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las NI[F, 

así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados. 

i, Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos 

originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que 

dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado 

con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados 

con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida 

o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o 

5
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devoluciones. 

j. Reconocimiento de gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los 

gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

k. Concentración del negocio 

Los servicios se comercializan con una gama de clientes, sin que exista concentración importante 

en algún cliente especifico. 

l. Participación de Trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 

participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código 

de Trabajo de la República del Ecuador. 

m. Distribución de dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la Sociedad se reconoce como un pasivo en los 

estados financieros en el ejercicio en que se aprueban los dividendos por parte de los accionistas de 

la Sociedad. 

n. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto 

la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus 

operaciones. 

o. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 
En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 

cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 

Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

e La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 

determinados activos. 

e Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 

empleados. 

j 

y
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p. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 

autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar 
la situación financiera de la empresa. 

4, CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma Internacional de Información financiera Sección exige que los primeros Estados 

Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información 

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada una 

de las siguientes fechas: 

e La fecha de transición a esta NIIF: y 

e El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de 

la empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 2011, y 

los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

5, CONTINGENCIAS 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente en el Ecuador, las autoridades tienen la facultad de 

revisar hasta los siete ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del impuesto sobre la 

renta presentada. 

Otras obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 

probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. 

6. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de preparación de los informes financieros (Abril 

2013), como parte de los eventos relevantes se menciona la apertura del nuevo aeropuerto en 

Tababela el 20 de febrero del año 2013. 

La venta de 2 tracmas o tractores y algunos equipos de oficina con fecha 22 de Marzo del 2013, los 

mismos que forman parte de propiedad, planta y equipo de la compañía. 

y
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No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados 
financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 
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